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	AJUNTAMENT DE BUSOT

CIF: P-0304600J.

Plaza del Ayuntamiento, 1 – 03111 – BUSOT (Alicante).

Tlf.: 965699092 – Fax: 965699081.

E-mail: busot@ayto-busot.com
Web: www.ebusot.com



SOLICITUD PARA LA REALIZACIÓN DE QUEMAS EN BUSOT
DATOS DEL PROPIETARIO
	NOMBRE Y APELLIDOS
	

	DNI
	TELÉFONO
	CALLE:

	POBLACIÓN                                                 PROVINCIA


DATOS DEL SOLICITANTE

	NOMBRE Y APELLIDOS
	

	DNI
	TELÉFONO
	CALLE:

	POBLACIÓN                                                 PROVINCIA

	RELACIÓN CON LA PROPIEDAD:


OPERACIONES O ACCIONES QUE SE DESEEN REALIZAR (INDICAR CON UNA X):
 QUEMA DE RESTOS AGRÍCOLAS
 QUEMA DE RESTOS FORESTALES (AUTORIZACIÓN GUARDA FORESTAL)
 ACUMULACIÓN O ALMACENAMIENTO DE MADERAS, LEÑAS, RESIDUOS AGRÍCOLAS O FORESTALES

 QUEMA DE CAÑAR, CARRIZAL Y/O MATORRAL LIGADO A ALGÚN TIPO DE APROVECHAMIENTO GANADERO O CINEGÉTICO

 ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE O UTILIZACIÓN DE MATERIAS INFLAMABLES O EXPLOSIVAS

 OPERACIÓN DE DESTILACIÓN DE PLANTAS AROMÁTICAS

 UTILIZACIÓN DE GRUPOS ELECTRÓGENOS, MOTORES EQUIPOS ELÉCTRICOS O DE EXPLOSIÓN, APARATOS DE SOLDADURA, ETC.

LOCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES O ACCIONES:

	FECHA:
	HORARIO: DE       A

	PARAJE:
	DISTANCIA AL MONTE                                                 mts

	¿EXISTE ALGÚN PELIGRO APARENTE?
	 SI     NO (TÁCHESE LO QUE PROCEDA)


________________________DE____________________DE________________

El solicitante,

                                                  Fdo.:

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE QUEMAS POR EL CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
Fdo.: José García Sánchez
DESDE EL____DE________________HASTA EL ____DE____________DE 200
LAS QUEMAS SE REALIZARÁN DESDE EL DÍA 1 DE OCTUBRE HASTA EL 31 DE MAYO

HORARIO: DESDE LA SALIDA DEL SOL HASTA LAS 14:00 HORAS

NO SE PODRÁN REALIZAR QUEMAS DESDE SEMANA SANTA HASTA SAN VICENTE

VER NORMAS DEL ART. 5 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
En cumplimiento del artº. 5 de la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos recogidos se incorporarán y tratarán en el fichero correspondiente inscrito en la Agencia de Protección de Datos. El órgano responsable del fichero es AYUNTAMIENTO DE BUSOT y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es Plaça de l’Ajuntament, 1-03111 BUSOT (Alicante).
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